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Dirección General de Promoción y Festivales Culturales 

Ciudad de México, a 09 de marzo de 2021 
Oficio 280/2021 

 
 
MTRA. DIANA REYES GONZÁLEZ 
Directora General 
Instituto Municipal de Cultura y Arte 
P r e s e n t e 
 
Como resultado de la revisión de la documentación del recurso federal otorgado 
para la realización del proyecto denominado “II Festival Tradicional de Día de 
Muertos, Hermosillo 2020”, beneficiado a través de la Convocatoria Apoyo a 
Festivales Culturales y Artísticos, PROFEST 2020, y en apego al numeral 4.1 
Proceso, apartado PROFEST, Etapa “Cierre del proyecto”, establecido en el 
Acuerdo por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa de 
Apoyos a la Cultura, publicadas el 31 de agosto de 2020, se emite el presente oficio 
de término en virtud de que por nuestra parte no se presentan observaciones al 
proyecto antes mencionado. 
 
Es importante comentarle que, por normatividad y procedimiento, todos los 
documentos que integran el expediente quedan sujetos a revisión y solicitudes 
futuras por parte del PROFEST e Instancias Fiscalizadoras y Administrativas 
Superiores, de conformidad con el numeral 5 Auditoría, Control y Seguimiento de 
las Reglas de Operación citadas anteriormente.  
 
Sin otro particular por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial 
saludo. 
 
A t e n t a m e n t e, 
 
 
 
 
DR. PABLO RAPHAEL DE LA MADRID 
Director General de Promoción y Festivales Culturales 
 
 
 
 
C.c.p. YANELIS OSORIO QUEVEDO. Directora de Desarrollo Local y Participación Ciudadana. 
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